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Edictos y requisitorias.

GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 370

Por convenir al mejor servicio 
de la Patria y de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Superior de la Marina, asciendo 
al empleo de Contralmirante al 
Capitán de Navio, D. Manuel 
de Vierna y Velando, en qnien 
concurren méritos y servicios 
de campaña.

Dado en Burgos a veintiocho 
de septiembre de mil novecien
tos treinta y siete. Segundo Año 
Triunfal

F r a n c is c o  F r a n c o

Junta Técnica del Estado

COMISION DE TRABAJO
ORDEN

Visto el expediente reglamen
tario instruido al efecto, en cum
plimiento del artículo 32 del Re
glamento vigente de funciona
rios de 7 de septiembre de 1918; 
de conformidad con el artículo 
33 del mismo, he acordado: 

C onceder un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo en
tero, al Inspector - Auxiliar de 
Trabajo D. Alejandro Asensio 
Campano, con cestino en la Delegación de ' f rsbajo  de Guipúz

coa, para atender al restableci
miento de su salud en Morerue 
la de los Infanzones (Zamora).

Burgos 29 de septiembre de 
1937.=11 Año Triunfal .—El Pre
sidente, Alejandro Gallo.
Sr. Delegado Provincial de T ra 

bajo de Guipúzcoa.

DIRECCION DE PRISIONES

O R D E N

Concurso para provisión de 200plazas 
de Guardianes interinos de Prisiones

En cumplimiento de la Orden 
del Excmo. Sr. 'P residente  de la 
Junta Técnica de! Estado, publi
cada en el B. O. núm. 339 de 24 
del mes actual, que autoriza a 
esta Dirección de Prisiones para 
redactar las normas a que han 
de ajustarse los que soliciten 
plazas de Guardianes interinos, 
he tenido a bien disponer:

1.° A partir de! día 7 de oc
tubre próximo y durante el tér
mino improrrogable de veinte 
días, que finalizará el 26 del 
propio mes, a las diez y siete 
horas, podrán ser solicitadas 
doscientas plazas de Guardianes 
interinos de Prisiones por los es
pañoles que se hallen compren
didos en las bases que fija la 
Orden citada de la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado. 

Las solicitudes se presentarán

en las capitales de provincia a 
director de la respectiva Prisión 
provincial. Se acompañarán a la 
instancia los documentos feha
cientes y las declaraciones jura
das que justifiquen la concurren
cia de las condiciones previstas 
en la Orden que autoriza el con
curso.

2.° Para ser admitido a este  
concurso será condición previa 
som eterse a reconocimiento del 
Médico de la Prisión, quien prac
ticará al aspirante las operacio
nes de talla y medición del perí
metro torácico y certificará de 
que el mismo reúna las circuns
tancias exigidas por el apartado 
c) de las Bases y la aptitud físi
ca para el desempeño del cargo. 
Los que obtengan tal certifica
ción, que acredite su plena a p 
titud para el servicio, sufrirán 
además un examen elemental 
ante la Junta de Disciplina del 
Establecimiento, en el que prue
ben conocimientos de lectura ma
nuscrita e impresa, escritura al 
dictado y de cantidades, aritmé
tica limitada a las cuatro reglas 
fundamentales y nociones del 
Reglamento y la Cartilla del 
Guardián, de 21 y 28 de mayo de 
1928, insertos en la «Gaceta» de 
30 dél mismo mismo mes. Las 
instancias de los concursantes 
cuyo examen previo no merezca 
aprobación, serán desestimadas 
en el acto, comunicándolo a los 
interesados y remitiendo unidas
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las de cuantos se encuentren en 
ese caso a este Centro directivo.

3.° El día 26 de octubre y 
dentro de las dos horas siguien
tes a la finalización del plazo se
ñalado para presentación de ins
tancias, los Directores de las 
Prisiones provinciales comunica
rán por telégrafo a la Dirección 
del Ramo el número de los soli
citantes al concurso presentados 
en sus respectivas Oficinas. Una 
vez practicado el reconocimiento 
médico y . el examen que deter
mina la regla precedente, las 
instancias de los admitidos, de
bidamente ordenadas y en unión 
de los ejercicios escritos y de to
dos los justificantes, serán remi
tidas a este Centro.

4.° La Dirección de Prisiones 
clasificará las instancias según 
el orden de preferencia fijado y 
dentro de éste por el de méritos 
alegados, que sólo se tendrán en 
cuenta cuando se justifiquen con 
documentos indubitables o de
claraciones juradas, entendiendo 
que la falta de veracidad en és
tas dará lugar a proceder contra 
el interesado, por falsedad.

5.° Realizada la selección de 
los aspirantes, la Dirección de 
Prisiones formará la lista de los 
admitidos al servicio y serán co
locados por el orden que ocnpen, 
con la remuneración mensual de 
doscientas pesetas; previniéndo
se que los que demuestren falta 
de aptitud, de.celo o de discipli
na, serán separados sin necesi
dad de expediente previo ni lu
gar a recurso alguuo.

6.° Además de los documen
tos justificativos de las circuns
tancias especiales que concurran 
en cada uno de los solicitantes, 
acompañarán éstos a la instancia:

a) La partida de nacimiento 
o testimonio de su edad y natu
raleza.

b) Certificación de buena 
conducta expedida por los seño
res Alcalde y Cura párroco del 
lugar de su residencia.

c) Informe de la Guardia C i
vil o Policía respecto a las acti
vidades sociales o políticas del 
solicitante.

d) Declaración juradai de no 
haber pertenecido a ninguno de 
los partidos políticos del Frente 
popular ni a la secta masónica y

de ser afecto a! glorioso M ovi
miento Nacional.

e) Certificación de no tener 
antecedentes penales.

Las instancias deberán reinte
grarse con póliza de una peseta 
cincuenta céntimos y las certifi
caciones con póliza de tres pe
setas.

Burgos 30 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal. 
— El Director de Prisiones, Al
fonso Velasco.

G o b i e r n o  G e n e r a l
ORDENES

La declaración de ia fiesta Na
cional del Caudillo estatuida por 
Orden de la Junta Técnica por 
Orden de 28 del corriente, 
aconseja suspender ia reunión 
primera que la Mancomunidad 
de Diputaciones de régimen co 
mún habían de celebrar el pró
ximo día 1.° de octubre en V a- 
Hadoiid, como consecuencia de 
la Orden de este Gobierno G e 
neral de 17 del corriente publi
cada, en el B. O . de 21 del mis
mo mes y año.

En su consecuencia dispongo 
lo siguiente:

La p r im e ra  reunión de la 
Asamblea de Diputaciones pro
vinciales para la reorganización 
de la Mancomunidad creada por 
R. D. de 25 de junio de 1928 y 
convocada en Valladolid para el 
día 1 .°  del próximo mes de oc
tubre en virtud de la Orden de 
este Gobierno General de 17 del 
mes en curso, se traslada al pró
ximo día 9 del próximo mes de 
octubre, en cuya fecha, en ei 
mismo lugar, con las mismas ca
racterísticas señaladas en la dis
posición primera de su convoca
toria y a las once horas de dicho 
día habrá de celebrarse.

Lb que se hace público para 
conocimiento d élos interesados.

Valladolid 29 de septiembre 
de 1937.Segundo Año Triunfal. 
— El Gobernador General, Luis 
Valdés.

Sres. Presidentes de las Diputa
ciones de provincias liberadas 
afectas a la Mancomunidad de 
Caminos,

Secretaría de Guerra

Ordenes
Artificieros provisionales
S e  nombra Artificiero provi

sional, por haber sido declarado 
apto en el cursillo al que ha asis
tido y se le destina al Parque de 
Artillería del Ejército del Sur, a 
D .Juan Delgado González elcual, 
mientras preste sus servicios, 
percibirá el sueldo correspon
diente a los Artificieros efecti
vos, sin derecho a ninguna otra 
clase de ventajas económicas.

Burgos 25 de septiembre dé 
1937.— Segundo Año Triunfal. 
— El General Secretario, G er
mán Gii Yuste.

Ascensos
S e  rectifica la Orden de 11 

de! actual (B. O. número 330) 
por la que se concede el ascen
so al empleo de Brigada al Sar
gento de Infantería con destino 
en la C aja de Recluta núm. 43, 
D. Teodoro Murillo Rojo, en el 
sentido de que sus verdaderos 
apellidos son Munilla Royo y no 
Murillo Rojo, como en aquella 
se consignaba.

Burgos 24 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso para S ar
gentos provisionales en la E s
cuela Militar de San Roque, se 
promueve al empleo de Sargen
to provisional del Arma de In
fantería al Alumno de la misma 
D. Rafael Gómez García, pasan
do a disposición del Excelentí
simo Sr. General Je fe  dei E jér
cito del Sur.

Burgos 24 de septiembre de 
1937-=Segundo Año Triunfa!. =  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

En virtud de la orden de S. E . 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo últi
mo, se asciende al empleo inme
diato, en promoción extraordi
naria de ascensos por antigüe
dad, disfrutando en su nuevo 
empleo la de dicha fecha, a los
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Brigadas de Artillería que se re
lacionan a continuación:

D. Ricardo Fernández Alva- 
rez, del Parque de Artillería del 
8.° Cuerpo de Ejérci'o.

D.. Antonio Carrera Carpió, 
del Grupo Mixto de Artillería 
número 3.

Burgos 25 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triünfa!=. 
El General Secretario. Germán 
Gil Yuste.

En virtud de la Orden de S. E, 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo últi
mo, se asciende al empleo inme
diato, en promoción extraordi
naria de ascensos por antigüe
dad, disfrutando en su nueve 
empleo la de dicha fecha, a los 
Cabos de Artillería, del 18 Regi
miento Ligero, que se relacio
nan a continuación:

Emiliano Calvo González.
Antonio Velasco Hernando.
Joaquín Carbajo Blázquez.
Jesús dei Canto Español.
Secundino García Trincado.
Juan Domínguez Fuentes.
Arturo Caballero Rodríguez.
Lesmes de Pablo Colomo.
Burgos 25 de septiembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yiistf»

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende a Sargen
tos provisionales a ios Cabos 
del Grupo de Tropas de Inten
dencia de la Circunscripción 
Oriental de Marruecos Diegc 
Pulido Merino y Manuel Gonzá
lez Ventura.

Burgos 25 de septiembre di 
l937.=»Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germár 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la Le
gión, se concede el ascenso al 
empleo de Sargento, en propues
ta reglamentaria por antigüedad, 
a los Cabos de la misma que fi
guran en la siguiente relación, 
ios cuales disfrutarán en el em
pleo que se les confiere la de 12 
del mes actual:

Juan Moreno Sánchez 
Julián Kañe

Ventura García 
Luis Brunet Herraez 
Joaquín Lelva Sánchez 
Diego García Peña.
Santiago González Velasco 
Francisco Pérez Vázquez 
Amador Lamárquez 
Cayetano Lozano Garrido 
Alfonso Escámez Sánchez 
Eladio Blazquez Delgado 
Daniel Rodríguez Bárguez 
Manuel Sánchez Lucas 
Aniceto Ortiz de Zárate 
Domingo Fernández Couso 
Antonio Aragón Valderrama 
Antonio Sánchez Chinchilla 
Cristóbal Carbajal Te!le 
Nicolás Victoria Moreno 
Francisco Fortes Calderón 
Joaquín Suarez Baena 
iuan Pedro Moreno 
Segundo Rodríguez 
Pedro Godoy Sánchez 
José Diaz Asorey 
Antonio Aranda Molina 
Luis Alvarez López 
Burgos 24 de septiembre de 

1937,=Según do Año Triunfal.=» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. ei Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el ascenso 
a Sargento provisional a los Ca
bos del Grupo de Sanidad Mili
tar del 6.° Cuerpo de Ejército 
que se relacionan a continuación: 
D. Pablo Fernández Martin.

Vicente Zarzo Almenar.
Eloy Moradillo Moradillo.
Ignacio Sasigaín Díaz de He- 

redia.
Antonio Muriüo Jiménez.
Rigoberto Véíez Cabía.

'Teófilo Amo Pérez.
Juan Espín Márquez.
Abundio Fernández Alonso.
Justo Hualde Gabari.
Burgos 25 de septiembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal. 
=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Asimilaciones
En cumplimiento de la Orden 

de esta Secretaría de 8 de mar
zo último (B. O. núm. 141), se 
concede la asimilación militar 
que se Indica al personal civil y 
militar que figura en la siguiente 
relación:

D. Angel Hervías Irlgoyen, In

geniero industrial, jefe de Sec
ción de Automóviles dei Primer 
Cuerpo de Ejército, Teniente.

Francisco Torreáis Feliu, 
Ingeniero Industrial, Sub-Jefe de 
Taller de la Base Principa! de 
Recuperación, Teniente.

D. Rafael Vaílvé Morera, In
geniero Industria!, Sub-Jefe de 
Taller de la Base Principa! de 
Recuperación, Teniente.

D. Vicente Monfort Alonso, 
Abogado y Gerente de Fábrica 
de Automóviles, jefe de Sección 
de Automóviles dei Primer Cuer
po de Ejército, Teniente.

D. Angel Alloza Benelto, Ern - 
pleado, Jefe de Sección de Au
tomóviles de! 5.° Cuerpo de 
Ejército, Teniente.

D. Rubén Méndez Dávila, 
Maestro de Tañer, Maestro de 
Taller de la 3.a Zoza de Recupe
ración, Alférez.

D. Enrique Queralt Gil Delga
do, Abogado y empleado del ra
mo de Automóviles, jefe de Sec
ción de Automóviles de! Primer 
Cuerpo de Ejército, Alférez.

D. Oscar García Gutiérrez, 
Estudiante de 4.° año de Inge
nieros Industriales, Encargado 
de Taiier de la 3.a Zona de Re
cuperación, Alférez.

D. Eloy de la Cruz Morales, 
Empleado, Encargado de alma
cén de repuestos de la Base 
Principal de Recuperación, Al
férez.

D. Matías Prieto Alonso, 
Maestro de Taller, Encargado 
de Sección de la 2.a Zona de 
Recuperación, Sargento.

D. Angel Aguinaga González, 
Perito Mecánico Electricista, En
cargado de Sección de Automó
viles del Primer Cuerpo de Ejér
cito, Sargento.

Burgos 25 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi- 
no Sr. General del Ejército del 
Sur, queda sin efecto la asimila- 
:ión de Alférez Médico concedi- 
la al médico civil y soldado del 
Regimiento de Artillería de Cos
ía núm. 1 D. Manuel Sancho 
Lobo, por Orden de 81 de agos
to último (B. O. núm. 318), por 
haber sido declarado inútil, pa-
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sando a la situación militar que 
con arreglo a !a Ley de Recluta
miento le corresponde.

Burgos 25 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, G e r
mán Gil Yuste.

Derechos pasivos máximos
Vista la instancia promovida 

por el Sargento del Regimiento 
Farnesio, número 10 de Caballe
ría, D. Nazario González Avila, 
en súplica de que se le conceda 
acogerse a los beneficios de 
derechos máximos que estab le
ce el Estatuto de Clases Pasivas, 
he resuelto, en analogía con lo 
dispuesto en las ordenes circula
res de 22 de enero y 29 de mar
zo de 1934 (DD. 0 0 .  núme
ros 20 y 78), acceder a lo solici
tado, debiendo ei interesado 
abonar, en la forma reglamenta
ria, a más de las cuotas corres
pondientes, todas las atrasadas 
y los intereses de demora de és
tas, practicándose al efecto, por 
quienes corresponda, la oportu
na liquidación y cumpliéndose 
además, cuanto sobre el particu
lar está prevenido.

Burgos 25 septiembre de 1937. 
r= Segundo Año Triunfal.=EI 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

D e s t i n o s
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasa destinado a la Le
gión el Brigada de infantería 
D. Martín Jesús Chamorro.

Burgos 25 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neálísinro de los Ejércitos N a
cionales, se destina a los C uer
pos que se expresan, a los C a 
pitanes de Artillería que se rela
cionan a continuación:

D. Esteban Gaytán de Ayala 
y de Benito, ascendido, del 9.° 
Regimiento ligero, al 16 Regi
miento ligero.

D. Eduardo Vízoso López, as
cendido, del Regimiento Artille
ría de Costa núm. 2, al 16 Regi
miento ligero.

D. Pedro Tellechea Echeva

rría, ascendido,'del 2.° Regimien
to de Montaña, al Tercer Regi
miento Pesado.

D, Alfredo Serena Guiscafré, 
ascendido, de la Agrupación de 
Ceuta, a! 4.° Regimiento ligero.

Burgos 25 de septiembre- de 
1937.=Segurido Año Triunfal. 
—El General Secretario, G e r 
mán Gil Yuste.

Vacante el cargo de Presiden
te  de la Junta Facultativa de S a 
nidad Militar, por destino al 8.° 
Cuerpo dei Corone! Médico don 
Miguel Parrilla Baamonde, que 
lo desempeñaba, queda nom bra
do Presidente de la expresada 
Junta el Coronel Médico don 
Maurelio Belsol Oria, con d e s 
tino en la Jefatura de los Servi
cios Sanitarios Médicos del 6.° 
Cuerpo de Ejército.

Burgos 25 de septiembre de 
1937 .=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

La Orden de 9 de julio último 
(B. O. núm. 263), relativa al d e s 
tino a las órdenes del Excelentí
simo Sr. General Jefe del 5 °  
Cuerpo de Ejército del C om an
dante Médico D. Tomás Oliver 
Díaz, se amplía en el sentido de 
que el destino expresado es en 
comisión.

Burgos 25 de septiembre de 
193/.—Segundo Año Triunfal. 
= E I  General Secretario, G e r 
mán Gil Yusíe.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a la 2.a Brigada 
Mixta «Flechas Negras», el Ve
terinario 3.°, asimilado, D. F er
mín Arana Sagaseta, quedando 
sin efecto el destino que le fué 
conferido por Orden de 2 del 
actual (B. O. núm. 32Í), a dispo
sición del General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos.

Burgos 22 de septiembre de 
1937.««Segundo Año Triunfal. 
«=EI General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. e l G e 
neralísimo de ios Ejércitos N a
cionales, pasa destinado, del 
Gobierno Militar de Avila a ¡a

Jefatura del Aire de Salamanca, 
la Mecanógrafa del Cuerpo Au
xiliar Subalterno D.a Carmen 
Suarez Álvarez.

Burgos 25 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasan a los destinos 
que se indican los Jefes y Ofi
ciales de Infantería que figuran 
en la siguiente relación:

Comandante D. Jaime Subias 
Feliu, a disposición del Excelen
tísimo Sr General Jefe del Ejér
cito del Centro.

Capitán retirado D. Pedro Fer
nández García, a Ídem.

Capitán D. Dionisio Pérez 
Calvo, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
del 8 o Cuerpo de Ejército, ’ al 
Grupo de Fuerzas Regulares de 
Ceuta núm. 3,

Teniente provisional D. José  
María Alonso Pérez Hickman, 
del Regimiento de Infantería G a
licia número 19, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Alférez I ) Gabriel Zayas Go- 
yarrola, a la Mehal la de Tetuán 
número 1.

Alférez Provisional D. Luis 
Oriz Sanz, de Sub instructor de 
la Escuela Militar de Fuente C a
liente, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército.

Idem D. Francisco Navarro 
Juderías, de Ídem, a Ídem.

Idem D. Joaquín Puyuelo de 
Minguez, de Ídem, a Ídem.

Idem D. Francisco Escuin Ri- 
carte, de Ídem, a Ídem,

Idm D. Jesús Prada Catalá, de 
Ídem, a idem.

Idem D. Francisco Lavado 
Azuar, de idem, a disposición 
del Excmo. Sr. Generjil Jefe del 
Sur.Idem D. José Luis Sanz Na* 
dal, de idem, a disposición del 
Excmo. Sr, General Jefe del 
0.° Cuepo de Ejército.

Idem D. Pablo de Peray Vuira, 
de idem, a idem.

Idem D. José-María Dulanto 
Unceta, de idem, a idem.
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Idem D. Antonio Segurado 
González, de Idem, a Ídem.

Idem D. Jo s é  Oliveros G a s -  
tón, de Ídem, a Ídem.

Idem D. Antonio Torrecillas» 
Pérez, de ídem, a ídem.

Idem D. Carlos G óm ez Suá- 
rez, de ídem, a ídem.

Idem D. juan-Aníonic Ramí
rez de Espinosa Díaz de Herre
ra. de ídem, a la 2 .a Brigada 
Mixta Legionaria.

Burgos 27  de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfa!. 
= E ¡  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se  habilita para el em
pleo de Teniente Coronel al C o 
mandante de Infantería, retirado, 
D. Jo s é  Canillas Hernández 
Elena que mandará una Media 
Brigada de la 12 División, y pa
ra el de Comandante al Capitán 
de la misma Arma D. Víctor B e -  
jarano Delgado, que mandará 
una Bandera de F. E . T .  y de 
las J .  O. N. S .

Burgos 20 de septiembre de 
1 9 3 7 .= S e g u n d o  Año Triunfal. 
— El General Secretario, G e r
mán Gil Yuste.

A propuesta dei Excelentísi
mo Sr. General J e í e  del primer 
Cuerpo de Ejército, y a los fines 
del artículo 2 0 ¿e  la Orden de 
23 de noviembre de 1936 (B . O. 
número 39), se  habilita para el 
empleo de Teniente a los Alfé
reces dei Batallón Cazadores de 
Ceuta número 7, D. Francisco 
Vimayor Loríente y D. Cirilo 
Retortiilo Domínguez.

Burgos 25 septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

b .  c .  el G e n e ra l is im o  de los 
E jércitos Nacionales ha resuelto 
habilitar para ejercer el empleo 
de General de Brigada y mando 
de División, ai Sr. Corone! de 
Infantería D. Vicente Lafuente 
Baleztena.

Burgos 30 de septiembre de 
19dr.==Segundo Año Triunfal. 
<=Ei General Secretario, G e r 
mán Gil Yuste.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

De acuerdo con ei Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, y previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de este Centro, se  con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a ¡os Je fe s  y Ofi
ciales que a continuación se re
lacionan y en las condiciones 
que en cada caso se  expresan:

Comandante de Artillería, con 
destino en ei Regimiento L ige
ro número 15, D. Eduardo R o 
dríguez González, herido «me
nos grave» el dia 25 de febrero 
último en ei frente de Asturias, 
invirtiendo en su curación 34 
días, e incluido en el apartado 
a) del artículo 5.° de la Ley de 
7  de julio de 1921 (C. L. número 
273). Le  corresponde percibir 
por la pensión diaria anexa a 
esta concesión, 765 pesetas.

Comandante de Infantería, con 
destino en el Batallón de C aza
dores Las Navas número 2, don 
Pedro Luengo Martínez, herido 
«menos grave» el dia 13 de o c 
tubre de 1936 en la posición del 
Escampiero (Asturias) en o ca 
sión de mandar como Capitán el 
4.° Tabor dei Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta 
número 3, invirtiendo en su cu
ración 74  días, e  incluido en el 
apartado b) del artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
número 273). Le  corresponde 
percibir las cantidades siguien
tes: por la pensión diaria anexa 
a esta concesión, 1.110 pesetas, 
y por la indemnización que in
dependientemente de aquélla y 
por una sola vez le corresponde, 
375, haciendo ambas un total de 
1.485 pesetas.

Comandante de Infantería, con 
destino en la 3 .a Bandera del 
Primer Tercio de la Legión, don 
Antonio Lucas Mata, herido 
«menos grave» siendo Capitán 
el día 13 de octubre de 1936 eri 
el frente de Asturias, y vuelto 
a herir también, «menos grave», 
en -igual empleo, ei dia 9  de 
marzo último en ei sector de Los 
Catalanes (Oviedo), invirtiendo 
en la curación de la puntera he
rida 00 días, e incluido por elia 
en ei apartado a) del aitícuio 5.° 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273); y por la s e 

gunda herida, 46 días, e incluido 
por elia en el mismo apartado y 
artículo de, la citada Ley. S e  le 
concede por la primera herida la 
Medalla deSufrimientos por la P a 
tria, con la pensión anexa de 900 
pesetas, y por la segunda herida 
ei derecho a un pasador sobre 
la cinta de la condecoración, 
con la correspondiente inscrip
ción, y la pensión anexa de 690 
pesetas, sumando ambas pensio
nes 1.590 pesetas.

Comandante.de Infantería dei 
Regimiento de Infantería Oviedo 
número 8, D. Juan del Castillo 
O choa, herido «grave» el dia 1.° 
de diciembre de 1936, ostentan
do el empleo de Capitán, en el 
sector de Retam ares (Madrid), 
invirtiendo en su curación 92 
días, e incluido en el apartado 
e) del artículo 5.° de la Ley de 
7 de julio de 1921 (C . L. núme
ro 273). Le corresponde percibir 
¡as cantidades siguientes: por la 
pensión diaria anexa a esta c o n 
cesión, 1.380 pesetas, y por la 
indemnización que independien
temente de aquélla y por una 
sola vez, con la mejora señalada 
a su estado de casado cuando 
fué herido le corresponde, 4 .500 ,  
haciendo ambas un total de 5 .880  
pesetas.

Capitán de Infantería del 2.° 
Terc io  de la Legión, 5 .a Bande
ra, D. Francisco G assol Ruiz, 
herido «grave» el dia 2 de sep
tiembre de 1936 en la ocupación 
del pueblo de C alera (Toledo) 
y nuevamente herido también 
«grave» el dia 29 de noviembre 
del mismo año en la ocupación 
del Sanatorio de Humera (M a
drid), invirt’endo en la curación 
de la primera herida 67  días, y 
114 en la segunda, e incluido 
por ambas en el apartado e) del 
artículo 5.° de la Ley de 7  de 
julio de 1921 (C . L. número 273). 
Por la primera herida se  le con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, y por la segunda, 
el derecho a ostentar sobre la 
cinta de la misma un pasador ' 
con la respectiva inscripción. Le 
corresponde percibir las c a n ti 
dades siguientes: por la primera 
herida, 1.005 pesetas de pensión 
anexa a la concesión, y por la 
indemnización que independien
temente . de ella y por una sola 
vez le corresponde, 3.000 p es e
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ías; y por la segunda herida, 
1 .TÍO pesetas de pensión y 3 000 
de indemnización, sumando en 
total las pensiónese indemniza
ciones, 8.715 pesetas por ambas 
heridas.

Capitán de Caballería, del 
Centro de Movilización y Re
serva núm. 11, U Salustio Con- 
záiez-Regueral y Losada, herido 
«graves el dia 25 de septiembre 
de 1936 en el combate de An- 
guiozar (Vergara), inyirtiendo en 
su curación 328 días e incluido 
en el apartado e) del artículo o.° 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 273). Le correspon
de percibir las cantidades si
guientes: por la pensión diaria 
anexa a esta concesión, 4.920 
pesetas, y por la Indemnización, 
3.000, haciendo ambas un total 
de 7.920 pesetas.

Capitán de Infantería, del se
gundo Tercio de la Legión, don 
Fernando Alvarez Pacheco, he
rido «grave» el dia 29 de no
viembre de 1936 en la ocupación 
del Sanatorio de Humera (Ma
drid), invirtiendo en su curación 
190 días e incluido en el aparta
do e) del artículo 5.° de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). Le corresponde per
cibir las cantidades siguientes: 
por la pensión diaria anexa a 
esta concesión, 2.850 pesetas, y 
por la indemnización que inde
pendientemente de aquélla y por 
una sola vez, con la mejora se
ñalada a 's u  estado de casado 
cuando fué herido le correspon
de, 4.500 pesetas, haciendo am
bas un total de 7.350 pesetas.

Capitán de Infantería, con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla 
núm. 2, D. Antonio Novis Gon
zález, herido «grave» el dia 16 
de noviembre de 1936 en el fren
te de Oviedo, invirtiendo en su 
curación 153 días e incluido en 
el apartado e) del artículo 5.ü de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 273). Le correspon
de percibir ias cantidades si
guientes: por la pensión diaria 
anexa a esta concesión, 2.295 
pesetas, y por la indemnización 
que independientemente de aqué
lla y por una sola vez, con la 
mejora señalada a su estado do 
casado cuando fué herido le co

rresponde, 4.500, haciendo am
bas un total de 6.795 pesetas.

Veterinario 1.", destinado en 
el Regimiento de Artillería Lige
ra núm. 9, D. Francisco Lope 
Onde, herido «grave» el dia 19 
de julio de 1936 en Alagón (Za
ragoza), invirtiendo en su cura
ción 31 dias e incluido en el 
apartado d) del artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 273). Le correspon
de percibir las cantidades si
guientes: por la pensión diaria 
anexa a esta concesión, 465 pe
setas, y por la indemnización 
que independientemente de aqué
lla y por una sola vez le corres
ponde, 2.250 pesetas, haciendo 
ambas un total de 2.715 pesetas.

Capitán de Infantería, con 
destino en el Batallón de Caza
dores Las Navas núm. 2, don 
Edmundo Cramazou Orellana, 
herido «grave» el dia 13 de mar
zo del año actual en el Pinga.» 
rrón (Madrid), siendo Teniente, 
invirtiendo en su curación 134 
días e incluido en el apartado e) 
del artículo 5.° de la Ley de 7 
de julio de 1921 (C. L. núm 273). 
Le corresponde percibir las can
tidades siguientés: por la pen
sión diaria anexa a esta conce
sión, 2.010 pesetas, y por la in
demnización que, independiente
mente de aquélla y por una sola 
vez, con la mejora señalada a 
su estado de casado cuando fué 
herido le corresponde, 3 000, 
haciendo ambas un total de 
5.010 pesetas.

Capitán de Infantería, del Re
gimiento Infantería América nú
mero 23, D. Joaquín Cortina 
Pascual, herido «menos grave» 
el día 2 de diciembre de 1936, 
siendo Teniente, en la posición 
de Quintana de los Prados, Sec
tor de Espinosa de los Monte
ros, invirtiendo en su curación 
65 días, e incluido en el aparta
do b) de la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. número 273). Le co
rresponde percibir las cantida
des siguientes: por la pensión 
diada anexa a esta concesión 
975 pesetas, y por la indemni
zación que, independientemente 
de aquella y por una sola vez le 
corresponde, 250, haciendo am
bas un total de 1.225 pesetas.

Capitán de Infantería, con des
tino en el 2.° Tercio de la Le

gión, D. Salvador Bañtils N ava
rro, herido «menos grave» el 
día 9 de diciembre de 1936 sien
do Teniente, en el frente de 
Azuara (Belchite), invirtiendo en 
su curación 66 días, e incluido en 
el apartado b) de! artículo 53 de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273J. Le corres
ponde percibir las cantidades 
siguientes: por la pensión diaria 
anexa a esta concesión, 990 pe
setas, y por la indemnización 
q u e ,  independientemente d e  
aquella y por una sola vez le co
rresponde 250, haciendo ambas 
un total de 1 .240 pesetas.

Capitán de Caballería, del Re
gimiento de Taxdlrt número 7, 
D. Manuel Díaz Calderón, heri
do «grave» el día 12 de agosto 
de 1936 siendo Teniente, en Lo
ra del Río (Sevilla), invirtiendo 
en su curación 196 días e inclui
do en el apartado e) de! artículo 
5.° de la Ley de 7 de julio de 
1921 (C L. número 273). Le co
rresponde percibir las cantida
des siguientes: por la pensión 
diaria anexa a esta concesión, 
2.940 pesetas y por la indemni
zación que, independientemente 
de aqnella y por una sola vez le 
corresponde,2.000, haciendo am
bas un total de 4.940 pesetas.

Teniente de la Guardia Civil, 
de la Compañía Expedicionaria 
de la Comandancia de Marrue
cos, D. Antonio López de Haro 
del Rey, herido «gráve» el día 9 
de noviembre de 1936 en la Ca
sa de Campo (Madrid), Invirtien
do en su curación 113 días e in
cluido en el apartado e) del ar
tículo 5.° de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. número 273). Le 
corresponde percibir las cantida
des siguientes: por la pensión 
diaria anexa a esta concesión 
1.695 pesetas, y por la indemni
zación qu$, independientemente 
de aquella y por una sola vez le 
corresponde,2.000, haciendo am- 
yas un total de 3 695 pesetas.

Teniente de Complemento de 
Infantería, destinado en el Bata
llón de Montaña Flandes núme
ro 5, D. Babil Areyzaga Areyza- 
ga, herido «grave» el dia 4 de 
octubre de 1936 en ei Puerto de 
Campanzar (Guipúzcoa), invir
tiendo en su curación 83 días e 
incluido en el apartado e) del ar
tículo 5.° de ¡a Ley de 7 de julio



Boletín Oficial del  Estado.— Burgos 1 de octubre de 1937.-—Número 346

de 1921 (C. L  número 273). Le { 
corresponde percibir !as canti
dades siguientes: por la pensión 
diaria anexa a esta concesión, 
1.245 pesetas, y por la indemni
zación que independientemente 
de aquella y por una sola vez le 
corresponde, 2.000, haciendo am
bas un total de 3.245 pesetas.

Teniente de Artillería con des
tino en la Agrupación del Arma 
de Ceuta, D. Alfredo Serena 
Guiscafre, herido «grave» el día 
11 de enero último en Majada- 
honda (Madrid), invirtiendo en 
su curación 43 días e incluido en 
el apartado d)'del artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de. 1921 
(C. L. número 273). Esta con
cesión se hace sin derecho a la 
pensión e indemnización que le 
corresponde,por renuncia expre
sa que hace de ella el interesado 
en beneficio del Tesoro Nacional

Teniente de Artillería, del 14 
Regimiento Ligero D. Francisco 
Sauz Lamas, herido «grave* el 
día 24 de julio de 1936 en el Alto 
del León, invirtiendo en su cu
ración 31 días e incluido en el 
apartado d) del articulo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273). Le corresponde 
percibir las cantidades siguien
tes: por la pensión diaria anexa 
a esta concesión 465 pesetas y 
por la indemnización que inde
pendientemente de aquella y por 
una sola vez le corresponde,
1.500, haciendo ambas un total 
de 1.965 pesetas.

Teniente de Artillería, del Re
gimiento Pesado número 1, don 
Juan Ledesma Javier, herido 
«grave» el día 20 de julio de 
1936 en Castro del Río (Córdo
ba), invirtiendo en su curación 
99 días e incluido en el apartado 
e) del artículo 5.° de la Ley de 
7 de julio de 1921 (C. L. núme
ro 273). Le corresponde percibir 
las cantidades siguientes: por la 
pensión diaria anexa a esta con
cesión 1.485 pesetas, y por la 
Indemnización que Independien
temente de aqueüajy por una so
la vez, con la mejora señalada a 
su estado de casado cuando fué 
herido, le corresponde, 8.000, 
haciendo ambas un total de 4.485 
pesetas.

Teniente de Caballería, de 
Regimiento de Cazadores de

4 Farnesio número 10 de Caba
llería, D. Santiago de ('oca y de 

' Aragón, herido «grave» el día 
26 de julio de 1936 en el Alto 
del León, Invirtiendo en su cura
ción 107 días, e incluido en ei 
apartado e) deí artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). Le corres
ponde percibir las cantidades si
guientes: por la pensión diaria 
anexa a esta concesión, 1 605 
pesetas, y por la indemnización 
que, independientemente . d e 
aquélla y por una sola vez, 
con la mejora señalada a su es
tado de casado cuando fué heri
do, le corresponde’,3.000, hacien
do ambas un total de 4.605 pe
setas.

Teniente de Complemento de 
Artillería, destinado en el Regi
miento Pesado número 1, don 
Luis Giraldez Aceves, herido 
«grave» el día 25 de marzo últi
mo siendo Alférez, en el Sector 
de Pozoblanco (Córdoba), invir- 
tlendo en su curación 98 días e 
.incluido en ei apartado e) del 
artículo 5.° de la Ley de 7 de ju
lio de 192! (C. L. número 273). 
Le corresponde percibir las can
tidades siguientes: por la pen
sión diaria anexa a esta conce
sión, 1.470 pesetas, y pór la in
demnización que, independiente
mente de aquella y por una sola 
vez le corresponde, 1.600 pese
tas, haciendo ambas un total de 
3.070 pesetas.

Teniente de Complemento de 
Ingenieros, destinado en la Agru
pación de Zapadores del 5.° 
Cuerpo de Ejército, D. Antonio 
Gallart Sanz, herido «grave» el 
día 24 de octubre de 1936, sien
do Alférez, en la posición de Es- 
camplero (Asturias), invirtiendo 
en su curación 164 días e inclui
do en el apartado e) del artículo 
5.° déla Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. número 273). Le co
rresponde percibir las cantida
des siguientes: por la pensión 
anexa a esta concesión, 2.460 
pesetas y por la Indemnización 
que independientemente d e 
aquella y por una sola vez le 
corresponde, 1.600, haciendo 
arhbas un total de 4.060 pías.

Alférez de Infantería, con des
tino en el Regimiento Bailén nú
mero 24, D. Emilio González

Cordón, herido «menos grave» 
el día 17 de cuero último cu Aba
danes, frent'*. de Gundalujura, 
Invirtiendo m su curación 47 
días, e incluido en e! apartado a) 
del artículo 5.° de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273). 
Esta concesión se hace sin dere
cho a la pensión que le corres
ponde, por renuncia expresa que 
hace.de ella el interesado en be
neficio del Tesoro Nacional.
, Alférez de Infantería, del Ba
tallón de Cazadores de Las Na
vas número 2, D. Ignacio Domín
guez Crespo, heriilo «grave* el 
día 19de enero del año actual en 
Villaverde Bajo (Madrid), invir
tiendo en su curación 119 dias, 
e incluido en el apartado e) del 
artículo 5.° de la Ley de 7 de ju
lio de 1921 (C. L. número 273). 
Le correponde percibir las can
tidades siguientes: por la pen
sión diaria anexa a esta conce
sión, 1.785 pesetas, y por la in
demnización que independiente
mente de aquella, y por una sola 
vez, con la mejora señalada a 
su estado de casado cuando fué 
herido le corresponde, 2.400, 
haciendo ambas un total de 4.185 
pesetas.

Alférez de lufantería, destina
do en el Batallón de Cazadores 
de Ceuta número 7, D. José 
Márquez Carrera, herido «me
nos grave» el día 19 de diciem
bre de 1936 en Majadahonda 
(Madrid), invirtiendo en su cura
ción 192 días, e incluido en el 
apartado b) del artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273). Le corresponde 
percibir las cantidades siguien
tes: por la pensión diaria anexa 
a esta concesión, 2.880 pesetas, 
y por la indemnización que inde
pendientemente de aquella y por 
una sola vez le corresponde, 
200, haciendo ambns un total 
de 8.080 pesetas.

Alférez de Infantería, del Re
gimiento de Zamora número 29, 
D. Eduardo Manso Caro, herido 
«menos grave» el día 81 de julio 
de 1936 en la ocupación del Sa
natorio de Tablada (Guadarra
ma), continuando actualmente en 
curación e incluido en el aparta
do b) del artículo 5.° de la Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273). La pensión anexa a
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esta concesión será cié 15 pese 
tas diarias desde la fecha en que 
fue herido hasia el día en que 
sea dado de alta para ei servicio, 
sin que-pueda disfrutarla más de 
dos años, percibiéndola en ía 
forma prevenida en e! número 3 
de ia Orden de esta Secretaría 
de 8 de junio último, debiendo 
practicarse, a! ser dado de alta, 
una liquidación completa de di
cha pensión y de la indemniza
ción de 200 pesetas que inde
pendientemente de aquella y por 
una solc vez le corresponde per
cibir.

Alférez provisional de infante
ría, con destino en el Regimien
to-de Infantería La Vidoria nú
mero 28, D. Jerónimo Batallona 
Hernández,, herido «g ravo  el día 
4 de agosto de 1030, siendo 
Sargento, en el Alto del León, y 
y herido nuevamente, también 
«grave», siendo ya Alférez, el 
día 2 de enero del año actual en 
Algora, invirtiendo en la cura
ción déla  primera herida más de 
40 dias y 153 en la segunda, in
cluido por la primera en el ar
tículo 75 de la tercera categoría 
del Cuadro clasificador anexo a 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 273) y por la segun
da en el apartado e) de! artícu
lo 5.° de la Ley citada. Se le 
concede por la primera herida la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria con la pensión vitalicia de 
17‘50 pesetas mensuales que 
percibirá a partir de 1.° de sep
tiembre de 1930, y por la s e 
gunda herida el derecho a osten
tar sobre la cinta de la condeco
ración un pasador con la respec
tiva inscripción, y por la pen
sión diaria anexa a esta conce
sión 2.295 pesetas y la Indemni
zación de 2.400, que por una 
sola vez e independientemente 
de aquélla le corresponde, in
cluida la mejora correspondiente 
a su estado de casado cuando 
fuó herido, haciendo ambas un 
total de 4.695 pesetas.

Burgos 17 septiembre de 1937. 
*=» Segundo Año Triunfal. *=■ El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina

Continuación en el servicio
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien conceder la continuación en 
.el servicio con derecho a  los be
neficios reglamentarios, al perso
nal de la Armada que a conti
nuación se relaciona, por el tiem
po de campaña y fecha de co
mienzo de la misma, que se ex 
presa:

Marinero de 1.a, de la do ta
ción del Crucero «Almirante 
Cervera», Manuel Santos Carro, 
cu primera campaña voluntaria 
por tres años, a partir del 8 de 
julio último.

Cabo de Marinería de la dota
ción del Crucero «Baleares», 
Robusliano Fernández García, 
en tercera campaña voluntaria 
por tres años, a partir del 28 de 
abril último, por serle de abono 
tres meses y veintinueve días.

Todo ello con arreglo al .Re
glamento de Enganches y Reen
ganches de la Marinería de la 
Armada y beneficios que deter
mina la Ley de 26 de junio de 
1934(D. O. núm. 150), p á ra lo s  
de su clase.

Salamanca 20 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal 
—El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan C e r 
vera.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien disponer que el Coronel 
Auditor de la Armada D. Euge
nio Blanco Serrano, designado 
para formar parte de los C onse
jos de Guerra nombrados por 
Orden de fecha 5 de septiembre 
actual (B. O. del E. núm. 320), lo 
desempeñe, en Comisión, sin 
cesar en su destino de Asesor 
Jurídico del Jefe del Estado M a
yor de la Armada.

Salamanca 27 de septiembre 
de 1937.Segundo Año Triunfal. 
«=E1 Amirante Jefe deS Estado 
Mayor d é  la Marina, Juan C er
vera.

Flota laeiosa!
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien disponer que el personal de

la Escuadrilla «He-60», que por 
orden de ia Jefatura del Aire 
está a ias órdenes del Almirante 
je fe  de la Flota Nacional, s e  con
siderará embarcado en la misma.

Salamanca 22 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
= E !  Almirante Jefe del Estado 
Mayor de ia Marina, Juan C er
vera.

Habilitaciones
A propuesta del Almirante J e 

fe de la Flota Nacional, S. E. el 
Generalísimo de ¡os Ejércitos 
Nacionales, ha tenido a-bien ha
bilitar de Capitán de Corbeta al 
Teniente de Navio I). Daniel No 
vás Torreas, pasando a ocupar 
el destino de Tercer Comandan
te y Direcior de Tiro del Cruce
ro «Canarias».

Salamanca 22 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
= E I  Almirante Jefe del Estado 
Mayor de Marina, Juan Cervera.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien disponer se habilite para 
ejercer el empleo de Capitán de 
Fragata al Capitán de Corbeta 
D. Pedro Sans Torres.

Salamanca 21 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
=E1 Almirante Jefe del Estado 
Mayor de Marina, Juan Cervera.

Secci ón del Ai r e

H abilitaciones
A propuesta del Éxcmo. S e 

ñor General Jefe de! Aire y por 
reunir las condiciones que de
termina el Decreto núm. 342, de 
fecha 26 de agosto último (B. O. 
núm. 310), queda habilitado para 
ejercer el empleo inmediato s u 
perior el Capitán retirado de Ar
tillería, con destino en el Arma 
de Aviación, que hu solicitado e 
reingreso en la escala activa* 
D. Manuel Torrado Vareia, con 
ía antigüedad de 22 de octubre 
de 1936.

Burgos 23 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

3625



B o l e t i n  o f i c i a l  d e l  E s t a d o . -  B u r g o s  1  d e  O c t u b r e  d e  1 9 3 7 . -  N ú m e r o  3 4 6

M ilitarización
A propuesta del,Exorno. S e 

ñor General Jefe, del Aire, y de 
conformidad con lo que dispone 
¡a Orden de 17 de agosto último 
(B. O. núm. 305), por haber que
dado agregado al Servicio Me
teorológico Nacional, queda mi
litarizado el Ayudante de la F a 
cultad de Ciencias de la Univer
sidad de Salamanca y Licencia
do en Ciencias Exactas D. An
tonio Gavilanes Bullirías, con la 
asimilación de Alférez honorario 
diei Arma de Aviación.

Burgos 24 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, G e r
mán Gil Yuste.

R ectificaciones
Queda rectificada la Orden de 

fecha 14 de septiembre actual 
(B. O. núm. 333), por la que se 
confirma e! nombramiento de los 
Oficiales honorarios que prestan 
sus servicios en e! Arma de 
Aviación, en relación que em
pieza por D . j u a n Antonio Kin- 
delán y Duani y termina en don 
José  Martínez Bernaldo de Qui- 
rós, dentro de cuya relación fi
gura el Teniente D. Manuel C á 
mara Muñoz, en el sentido de 
que el empleo que !e corresponde 
es el de Alférez y no el de T e 
niente, como por error se con
signaba.

Burgos 24 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A n u n c i o  Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra  de monedas 
publicados el día l de oc tu br e  
de iP!V7. do acuon'  mi las dispo
siciones <i lir i al es:

I.iiVis.ÁS rmu'iiüiKNTiCS ¡»l¿ KXPUHTA- 
úoNics:

Francos.» ».* *............... .. 29‘50
L i b r a s . ...... * * ...................  42*48
Ir ‘lares  .................. 84 58
L ira s.» ..  ................... 45*15
Francos suizos....................  190:35
ReicUsmark. . .  * „............ .  8*45
Belgas 144*70
Florines » .  4*72

Kscudos.. .....................   38*00
Peso moneda lega l .............  2*05
('m onas c h o c a s . ...............   30
Boronas- s u e c a s . . . . . . . . . .  2 419
Boi-onas noruegas,  „ . . . . .  . 2 ‘ I4
Boronas danesa s . . . . . . . . .  1 ‘90

D I V I S A S  MllWJCtt  I M D O K T A h A R  V O L U N 

T A  lf» A Y MCKI NI TI - VAMI CNTI C

Francos.   ...............   30r85
L i b r a s . . . . .................  58*05
I a r la re s ...........................   10*72
Francos suizos .........  245‘40
Fsc m ío s ..................................  48‘25
Poso moneda  l e g a l .    3 ‘80

A n u n c i o s  p a r t i c o l a r e s

BANCO DE ARAGON

Z A R A G O Z A
Se ha notificado a este Banco 

el extravío de los siguientes res
guardos de depósitos expedidos 
por esta Central:

Número 16711, de 6 acciones 
«Alcoholera Agrícola del Pilar, 
S. A.», por pesetas nomina
les 3.000, de fecha 26 de octu
bre de 1931.

Núm. 16712, de 3 obligaciones 
«La Industrial Química de Zara
goza», 6 por 100, por pesetas 
nominales 1.500, de fecha 27 de 
octubre de 1931.

Núm. 16713, de 15 obligacio
nes, «Confederación Sind. Hi
drográfica del Ebro», 6 por 100, 
por pesetas nominales 7 500, de 
fecha 27 de octubre de 1031

Núm. 16714, de 3 bon «Eléc
tricas Reunidas de i agoza, 
S. A.», por pesetas i ninales 
1.500, de fecha 27 de octubre 
de 1931.

Núm. 1169, de 5 acciones libe
radas del «Banco de Aragón», 
por pesetas nominales 2.500, de 
fecha 28 de octubre de 1931.

Núm. 932, de 5 acciones, con 
el 60 por 100 desembolsado, del 
«Banco de Aragón», por pesetas 
nominales 2 500, de fecha 28 de 
octubre de 1931,

Lo que se hace público por 
tercera vez, a fin de que las 
personas que se crean con de
recho a redam ar, lo verifiíiquen 
en el plazo de treinta dias, a 
contar del de la fecha, pues pa
sado dicho plazo, se extenderán 
duplicados de los resguardos ex

traviados, quedando nulos y sin 
efecto los originales y el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 10 de septiembre de 
1937.— El Secretario, José Luis 
Bregante. 3—3

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

B a d a jo z

El señor don José Fernández Her
nando, Juez tfe Primera Infancia de 
este partido, en los autos incidentales 
de pobreza promoviud'S ante este Ju2% 
gado por Pedro y Ramona Moland 
Caballerovconfra, entre otros lo.s cau
sa-habiente desconocidos e inciertos 
y en ignorado pandero ■dé don Pe
dro. Navarnete Martínez? {Sara litigar 
en juicio de mayor cuantía sobre 
reconocimientos de hijos naturales? 
ha mandado en providencia fecha de 
ayer que se empláce a licfs expira
dos cauSa^habiente por medio de cé 
dulas * que se 'insertarán en el «Bo
letín Oficial del Estádíoi» y en ei de ía 
provincia para que en el término de 
trece días se personen en los autos 
y contesten la demanda? bajo aperci
bimiento de que si no io yerifican 
Se les parará el perjuicio a ¿jue hu
biere lugar en derecho.

Badajoz 6 de julio 0e 
Secretario judicial

Zaragoza

Angel Puertolas, cuyo seganidb 
apellido y demás circunstancias so 
Ignoran ¡así como su actual domici
lio o piar,adero y únicamente que 
tuvo su domicilio en esta ciudad 
Santiago ,30 ,biajo. ,procesado por 
el delito de sustracción de energía 
eléctrica comparecerá dentro del 
término de diez días ante id Juzga
do de instrucción núm. 2 de está 
iciuidad de Zaragoza tai objeto da 
(constituirse éa prisión y practicar 
Xas demás diligencias necesarias en 
sumario que se instruye contra el 
mismo cojn V|el núm. 65 de 1937 
con ¡apercibimiento que de no com
parecer será declarado "rebelde.

Al mismo tiempo ¡se encarga já 
todas las autoridades y ¡agentes do 
Xa policía judicial procedan a la 
busca ,y captura íde dicho procesa
do y caso de ser habido se Jo in
grese en prisión la disposición do 
¡este Juzgado y resultas del expre
sado .sumario. ‘ i c

Zaragoza 13 de julio; da 937.—* 
El Juez da In&teuccJón. , rv í i
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La Rambla

Don .Tosí Míiirvueí FernáinHjPz tí© 
VaM eirama y  'D om ínguez, 
Juez ríe Primer» Instancia ©

. Instructor Especiar He esfiSí p'ftít 
tirio.
Por el pnesent1© s© r©qui(6|r€ 

M Áníomlo Martínez Molina, ve
cino ríe La Rambla y cuyo rae- 
EuaF paradero s© Ignora para 
que Comparezca ¡ante ©st© Juz

gado especial establecido en T© 
c'a-sa número dos He la capo 
Miguel He Cervantes, idenf.ro 
Bel término He odio días Hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que afegu'ff y  pniia 
Ke en su defensa lo que ¡Sstfmiá 

procedente ©n las actuaciones 
que contra el misino s© siguen 
pal*a exigir la responsabilidad 
civil en que Ha incurrido por 
sus actos antipatrióllcos y cOn- 
(rarios ®T Movimiento Nactonaf 
Salvador He ja patria; prevínféln 
Hole que si no comparetíe le  pa
rará el perjuicio que proceda.

Diado ien La Rambla ¡a 15 He 
Septiembre He 1937. C'S'egunHo 
Año Triunfar.— E f Juez He pri
mera Instancia, José M:anuél 
Fernández H© Valdeiq-ama.

Don José Manuel Fernández He 
Val derrama y _ Domínguez, 
Juez He Primera Instancia 0 
Instructor Especiar He este par 
tido.
Por el presento s© r©quf(éré 

ai Luisi Omua Rníz, ve
cino He Lía Rambla y cuyo fac
tual panadero se ignora pana 
que comparezca ante este Juz
gado especiar establecido len ia 
casa número dos He l &  c!aUie 
Miguel ¡de Cervantes, dentro 
Hei término He ocho días Hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que alegue y proa 
be en su¡ defensa lo que Íeslúgí 

procedente en las ¡actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por 
sus actos antipatrióticos y con-, 
Strarios al Movimiento Nártou^t 
Salvador He |a patria; previméin 
Hole que si no comparece lo pa
rará el perjuicio que proceda. 

Dado en La Rambla a 1.5 de 
Septiembre ü¡8 1837. C ^^uadc

Año Triunfar.— e l  Juez de Pri
mera In-líincia, José M,anuet 
Fernández He Valderrama.

Don José Manuel Fernández HB 
Valderrama y Domínguez, 
Juez He Primera Instancia 0 
Instructor Especial He esta pan 
tido.
Por ¡el presente s© r¡eqm'|éiré 

la Bartolomé Alcaide Casas, ve
cino 8 e i.a Rambla y cuyo lac
tina! paradero se ignora parú 
que comparezca -ant» ©ste Juz
gado especial establecido' en I© 
casa número dos de Ia dalle 
Miguel de Cervantes, ¡dentr 
ftel término He ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrito, parra que ¡aiegu© y pruia 
be ©n su defensa lo que ¡estimé 

procedente ¡en las ¡actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
para ¡exigir la responsabilidad 
pivil ¡en que Ha incurrido por 
bus ¡actos antipatrióticos y con
trarios ¡al Movimiento Nácio¡n¡aI 
¡Salvador He I-a patria; previnltto 
Hole que si nO comparece ]© pai
rará el perjuicio que proceda.

Dado en La Rambla ¡a 15 He 
Septiembre H© 1937. rSegundo 
Año Triunfar.— E í Juez He Pri
mera Instancia^ José Mianueí 
Fernández He Val derrama.

Don José Manuel” Fernández 0© 
Valderrama y  Domínguez, 
Juez He Primera Instancia 0 
Instructor Especial He 'lesfS piacr 
tido.
Por eí presente se re q u isa  

íá Juan Luquiei Miranda, ve
cino He Lia Rambla y cuyo iao- 
íual paradero se ignora para 
que comparezca ¡ante ©ste. Juz
gado especial ¡establecido en la  
¡Casa número dos He la calle 
Miguel He Cervantes, dentro 
He! término He ocbO días Hábi
les, bien personalment© o por 
escrito, parra que alegue y prueg 
be en su defensa lo que ©stimféj!

procedente ©n las ¡actuaciones'' 
que contra ¡el mismo s¡e siguen 
para ¡exigir la responsabilidad 
civil t n  que Ha incurrido por 
sos actos antipatrióticos y con
trarios ¡al Movimiento Núclon*! 
Sáívú ■ C'V O  í& Patria; proviiü/ii 

"Üolc qwv o m  co m p á s £ í& p&~. 
V&rá i ' l  perí * ’ 7.rocada
' Piado e.n. L a  Id  1 ; ^ Lo
Septiembre de' 1937. ( f i n i d o  
"liño Trfun.fn-f.-*-Fí 'Juez de p r i
mera ín$tte:cí&,; José Manuel * 
Fernández de Vídd^r&tiiA.

Don José Manuel Fernández rd¡B 
Valderrama y Domínguez ? 
Juez de Primera instancia e 
Instructor Especiar de este pan 

' tido. |
Por eT presente s¡0 reqiiiféfré 

¡a Antonio Morales DíaízA ve
cino cíe La Rambla y cuyo 
Sital paradero se ignora' para 
a u c  comparezca ante este Juz
gado especiar ¡establecido én la  
easa número dos de la calle 
Miguel de Cervantes, dentro 
fiel término de ocho días Hábi
les, bien person a rm en le o por 
Escrito, parra que niegue y prnief 
be en su defensa fo que ¡estimló!

^procedente en las actuaciones 
que contra ¡er mismo se sigilen 
para exigir la rospon s^billdád! 
civil en que da vncuiTldo por 
feus ¡actos antipatrióticos y con
trarios ¡al Movimiento Nacional 
Salvador de ja Patria; previnléfn 
dolé que si no comparece ie pa
gará ¡el perjuicio que proceda.

Daldo en La Rambla ¡a 18 de 
Septiembre ¡de 1937. ("Segundo 
Año Triunfal.—E r Juez de Pri
mera Instancia Josié Mariüeí 
Fernández ge valderrama.

Don José Manuel Fernández id© 
Valderrama y D omírj guez, 

v Juez de Primera Instancia b 
Instructor Éspetíal de ¡estís piar 
fido.

I Por el presentís sie re q u is é  
6Í Joslé Morales Pino, ve
cino de La Rambla y cuyo ¡ac
tual paradero se ignora para 
fqne comparezca ante ¡este Juz
gado especial establecido ¡en l!a 
casa número dos ¡de la calle 
Miguel de Cervantes,' dentro 
del término de ocho días Hábi
les, bien personaímente o por 
escrito, piarra que ¡alegue y prue 
be ¡en su defensa lo quie íestimíá 

^procedente en las ¡actuaciones 
que contra ef mismo sfe siguen 

«para1 exigir la responsabilidad 
pdviT ¡en que Ha incurrido p o r 
: sus ¡actos antipatrióticos y con

trarios a i  Movimiento Nacional 
Salvador Se ja patria; previnl-ífa 
dolé que si no comparece le pa
rará el oerjtrícío ¿me proceda.

Diado en La Rambla a 18 de 
Septiembre m 1937 L ̂ L m d o

j*,. L;.L 'V.. a.iv.-z v., , n -
lucra. Lo lo¿• ; José M ainel 
Fernández tte V&k!0rraina,
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La Rambla

Don José Manuel Fernández 0© 
Vahlcrramu y Domínguez, 
Juez de Prhiicra infancia © 
instructor Especial fia ¡esto pajj 
fido.
Por el presente' se requ^ré 

¡a Alvaro ~villĉ ;;*s Jiménez, 've
cino ido Lia Rambla y cuyo tec
ina! paradero se ignora para 
que comparezca ante este Juz
gado especial establecido en lia 
casa numero dos de la erilo 
M í gurí de OervAn tes, fien Ira 
é!<T término de ocho días hYi hi
tos, bien personniurcnre o por
toserito, parra qnc aiegúc y pnn¡a
be en. su- defensa lo que *íOsi:ímA 

procedente en las ueiuario-n¡es 
que contra id mismo- pe sígitói 
peni e rig ir la responsain íidad  
civil en que. lia incurrido por 
sus actos ardipairíoílcos y cem- 
jLrarfos af Movimiento NÚelonaf 
Salvador de ja patria; prcvinl/fli 
Hole que sí no- comparece Je pa
rará el perjuicio que proceda.

Hado en La Ramblia a 18 de 
Septiembre d¡e 1937. L-Segundo 
Afío Triunfal.—Ef Juez ¡cíe Pn- 
toer-a Instancia^ j 0s¡é Miamnel: - 
Fernandez de Val derrama.

Don José Manuel Fernández 0© 
^Valderrama .y  Domiiígu-ez* 
Juez de Primera Instancia e 
Instructor Especial de ¡asía pan
ii-do. '
Por er j r̂esftnflcr s© rie-qiiícrd 

Ja José itoíz, HequenaJ1 ye* 
cíno de La Rambla: y cuyo 'ac
tual paradero se ignora para 
que comparezca ante ©ste'Juz
gado especial ¡establecido ieoti W 
casa número, dos de ja calle 
Miguel de Cervantes, Sen tro 
Sel término de ocho días hábi
les* bien personalmente o par
escrito, parra que 'alegue y pni0 
be en su defensa lo  que iestlmjé 
Iprocefiivnte en las ¡actuaciones 

que contra ¡eí mismo se siguen 
para ¿mgii* la re^poiis^bílictaá'' 
tóvil m  ifU‘0 lía lúco.íTido pos* 
biopYoioM ^¡uli^iñcÁum y con- 
tedien uf Mí)VÍiiíí-oinO •.N:»\:lo¡ñ í̂- 
Hulv^íior iie jé- patria; pmñritlp 
viole que. sí no comparecí iú piî  
jí*rá el perjuicio que proceda*

• Dado en La Rambla ¡a tg de 
Septiembre fie; 1937. LS.egundo 
Año Triunfar—E f Juez. de prí- 
íñera Instancia, Jopé M^üudí 
Fernández da Vtódtensama.

Don José M^nuei Fernández de 
VaMerrun 4 y I)o'nungoez a ■ 
Juez (Ib 7 og, fiera RuTruoc-ía 'h 
ijp-jmctocL' ¡y C:|*ñ; ¡ele ©TS vui 
tifio. ‘ :
■Pon ¡el pres^iS gb r^qulf^é 

ra Juan M r g j u 1} forano^" .ve
cino de La Rambla y cuyo i&c- 
l‘u¡al paradero se Ignora para 
que comparezca ante esta‘Juz
gado especiar establecido íbii ja  
ca&a número ¡dos de la caRa 
Miguel Je Garran tes, . San tro 
del término de ocho días hábi
les, bien per sosn afinen ta o por 
escrito, parra que alegue y pene 
be en m  .defensa lo* ave estjmjé 

procedente ¡on jas laekiacd oives 
que contra e¡ mismo- se siguen 
p¡a-ra exigir la responsoMjJklad 
civil en que ü¡a iiicunido por 
sus actos antipatrióticos y con
trarios id MovjuííroYo Nácion'af 
Salvador de la patria; preriifiíjft 
fióle que sí no comparece le pa
rará el perjuicio que proceda.

Dado en La IIambla a 18 do 
Septiembre fie 1937. (Llegando 
Año Triunfal.—EL Juez ¡de Pri
mera Instan  cía, José Manuel 
Fernández de Valderram¡a.

Don José íWanniorTeimliicíe.z apr 
VaMerrama y  Domínguez 5 
Juez ¡efe Prímerar TnsTáncfa o
Instructor Especiar 0e ©sí©' pia$ 
tifio.
Por el presente’ s© êcfuiíé̂ d 

tal Ántonio Méndez 'García, ye- 
tíuo 0e L¡a Rambla y cuyo &¡o 
fu'al p:ararJe:ro S'O Ignora paria 
que comparezca ante este juz
gado especiar esfabfecldo en. "P  
casa número dos de ja caite 
Miguel de . Cervantes, dentro 
del término So ¡ocho días Hábi
les, bien personalmente o- por 
escrito, parra que alegue y pro© 
fca en 'm  defensa ío .que estimíS 

procedente ¡e¡n las ¡actuaciones 
qu© contra ¡el mismo se siguen 
piaría exigir la respons,aWiíclald! 
civil en quie Ifa incurrido -por 
mm. actos antípairíofivois y con- 
Irtifios af te-vímleBia MáetonJí 
f>aívMor de ÍM ; pííovínLlñ
fióle qúd sí no e-í>m5>^rew l:¡¿ pián 

ét peüJuMo que pmeédú'. 
Díñela ¡en La Ramhl^ ^ 18.Éa 

S^otiembM dd 1937. LSeámiíclo 
Aña Tri-uníaI“ Eífc Juez 3© Pri
mera Instancia José M^n¡Uiél» 
Fernátidaz fie Valder^ama.

Dor» J<7vRx;aü^:if l r€rréfmdez Hit 
'Val* i orra.-> va y i )orí\ inguez ̂  
JYfxo-'; dv Triguera Irisl’-aucPi /o 
I nstructor Especia! fio ¡esp pian 
fnen
Por e] r?remeljo - yo rieqü j r ;0 

la ’ n<yo¡ •Gnrcía M o r í a l e , v e 
cino ¡do La Riambia y cuyo ®íc- 
tual piara-víero so ion.ora p^ra 
pue comparezca ante este Juz
gado especfaí ¡esi^bí^cMo ¡en 
casa número dos de i¡a cajija 
Miguel de Cervantes, dentro 
del término de ocho días hábi
les, bien personalmente o por 
escrlUy parra que alegue y pruo 
be ¡en m  ¡defensa. fo que estíniá 

1 procedente ¡en jas ¡actuaciones 
que contra ef mismo' f?c sigudu 
1 jivria ¡cv>;igír ).a ros]>onsaj uiníaid 
civil en une lia incurrido pon 
íviTs iftc.to-fí ¡ri n f¡ j >n trJ 6f i eô -v ̂ y, ron-
Srerios ni M'ovinw«’.nlo N̂ UdOin̂ l 
S¡n-1 viador de ja  pintría; previnlií':i t  
mióle, que sí. no com perece le pa
rará el perjuicio qúe proceda.

Diado en La Rembija a 18 fio 
Sentí embne fie 1937. (SSegundo 
Año Triunfal.—EX Juez fie Pri
mera Instancia, José Manuel 
Fernández' fie V¡aId©rramA

Zamora
En yirfud fie proívffiencía ¡fiel 

señor Juez fie. Primara ' ins
tancia fia esta darpitaf, fijetafiáj 
tan te m í en esta día ¡en exp-é- 
diente sobra declaración fie ¡aiu* 
senci-a ífie don Manuel Ludngo 
Martín natural' ¡de ¡Gén!%e fio 
fie S!ayágo^ Mió fie Santiago y 
fie M^ría, se liaxn® íu tíicKp 
¡B-ento don Manuel Luengo Mar- 
Wn, y  ¡a los que se crean con d!&- 
reicKo ia Ja 'admiiiistriación fie 
los bienes^ hÍ ¡aquiel ¡no rs¡a pne- 
sentase, parla que ten ¡e£ térmi
no fie dos meses compartezcan 
lante ;csfce Juzgado, ¡apercibidos 
que fio no icfiectuíarljo' Ies p¡atia 

■T& en perfulcio la que K'ayia lUr 
g¡ar en ider¡ech!o; •flá'déinídioisíe 
iconstar que Ia; lafiminístriaiclón 

0© los bienes fiel presunto* ¡anisen 
fie s¡e Róll'Citai piar isiu hija fioiñia 
Gahriiclá Luengo Luengo piarla 
¡d .y sus faermí&íiM Mjnudjag 
Emitía,- Giáj'mc-n y Angel Liütengo 
fímilía Larmeiv ..- y Anfieíí 
Luengo^ previménifioise ¡á • los 
¡que §3 crean con mejioiir o©- 
^eclio que deberán justificada1 
con fos Cdrrespiüiaáiénfias gócu 
mentas^ s| mmpiáréder^ TB  ̂ie¡f 
Juzgado.

Zamora a 15 Se SeptemBrlB 
fie 1937. II Siegunfio. Añio Triup- 
IM.EI Saereíario JuSicSial* .¡Piedríi 
VW6a.. T
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P o sad a s
P'otí E®4»ej¡ Ptícíre AtoSj Jtóaz a® 

primtí.Ta InsírWcia o Instruc
ción dc¡ esta vilfói Id» P osíM aí5
y SOi pialrtido a InUrueljo-r ¡dtíl 

, .exrjodlenííe qu¡e ¡después sé ó%- 
Tñ: '  ■
Por vjrte-cl 0c| prescxiío edicto 

q«e so Injertaré ¡ea tí 7 .¡cito 
Ofiefel Üftí Estado y es pi B-o-to- 
I3n Oficial de eslía- prov̂ toJia., 
se cita i» Rosario Al.vánez Zar- 
dafíie, veein3 que fué de H-oraa- 
ch-uieloŝ  cuyas cfcraáíS circuns- 
fencias y actuaf piarMciero se íg- 
a-or;-afi, pitra que es el fórmico 
Ido 'odio- días, co-ntaidiois desda 
el’ signíentie ¡ai d® Xa insercióia 
d¿| presenil© en üietíos perfódl’- 
’cos oficiales y q«e sc&n 'M W í%  
compa-rezcan^ psrsowaipnenP o 
por escrito pár¡» alegar y pro
bar en s » defensa lo quie lesam© 
/procedente tepa el expióídiéntéíqiiiéi 
se! instruye con el número 18 
del áfk> 1937, pía?» declarar ftd- 
'minlstría&yam'einte Ia respons»- 
billd®d civil que sá ¡id¡ei¡a féxl- 
gir al mismo’ como cois secuen
cia de su oposición iaí íriuñfQ 
del' Movimiento nacion®f; apee- 
biéndole que de no Kadérlo- te) 
parará eí perjuicio a que Rubre- 
re lugar. ' ^ to-

Diáao en PosMás a 16 dé sep
tiembre Íd¡e 1937.—Rafael pen
dró.—Eíf 'Secretario: judlctoíj, Jo- 
sié da Uríbe, í ‘ i,.

Don Rafael Peidró m
i primera InstBiacan. c Jnstruo 
■ ción de esta vílK* de Posflda» 

y su partido  ̂ a instructor deX' 
lexpédients que (después sé dfr 

. rál: I
* Por virtud del: presante adicta 
que se insertará' en el Boletín 
Oficial' del Estado y ¡en el, Boto- 
tin Oficial' de esta proivimcia  ̂
isia icita ia Manuel Pi'Snez Go¡- 
ídoy, vecino que fué de Horiia- 
ehoelos, cuyas demás circuns- 
tanciiás y Acfcuaf paradero se ig
norad, para que en eí término 
de ocho días, contactos desde 
el siguiente -aí de ia inserción 
del, presento lep dichos p-eríódi- 
cos oficlajes y que seSta hábiles, 
comparezcan personalmente Ó 
por escrito papa alegar y pro
bar ¡en su defensa l,o qu© estirad 
procedente en eí, expedienté qué 
se instruye con leí númOro 23 
idei; ¡año 1937, piara ¡declarar Bfl- 
minlstraílviamente la responsar 
bilidad civil que so deba exi
gir ai mismo como oonsecuen- 
ci¡a de su1 oposición iaí tríulnfoi 
del Movimiento nacional; Upier- 
biétadole que de no hacerlo ja

¡paliará ¡el perjuicio a que hubto~ 
pe Rigor. * • ” r R-
■ Dado en Pondos $ 16 de sep
tiembre ii¡ü 1937.—lito*:! peí-, 
¡aró.—I;X Kcci-eüuio judia-ai,, Jo
sé do U-riba. ¡

Don BSítol Pe juró AMs-Jcto.?: uB 
primera intotocto e 'instruo- 
¡ción de esta vd!» de Posadas 

> y su pgrüúo o instructor dc|
; éxp'Cdjentít qn& idcspuiés ¡sé -cil- 

¡ráj: " * 1
Por: Sel presaní#' Adicto

q;no in fr ia rá ' !Bjn isf 
Oli.diaJ' ¡Sef E s l^o  y ¡en ¡el B-o^  
Un Oñeial' ¡cíe este pTOvteíS^ 
'Si© cite S Î.ya!cio:ii Lépez
rr-ero ^veciiio que fué ¡de Hor¡u^ 
ebueíds^ cuyas demás citcxms- 
feuclas y licfes í̂ pariBldiero se 3& 
noraüî . p (>ara que ¡en iel término 
tta ocho üíasj- contedoís desde ■ 
el; siguiente iaf de la inserción 
rdeí presente iep ¡dichos periódi
cos óficíajes y que iseian hábxi¡eisa 
;qomp¡arieziC¡an ’ personalmente: o 
pon escrito para ¡alagar y p ro  
bar en m defensa !p qite estime
procedente i£¡n ¡el, expSdiéntéqusé 
se instruye eop ef número 25 
pef -año 1937; para declarar ad
ministrativamente í& responso 
Midad elyíl que se deba exi
gir ¡al mismo como consecuen
cia de su oposición ¡ai triunfo! 
def Movimiento: páclon'aí; aper- 
tóéndole que de pao hacerlo- le 
parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Dado ¡en Pos'ad^s ñ 15 de sep- 
liembre ¡dp T937.—liaiiniei m -  
Idró.—El Secretario |udlci.¡aq Jo;- 
&e de Utíb;a; [ < ¡ l¡ ¡

Don Rafael Peidró Alds? J¡ue>: m  
primeria Instencia e instruc- 

cion de ¡esta* vilía de- Posadas 
y su pairtido a instructor del 
espediente quie después sé d'i- 
¡r«2¡:
Por virtud del presente edicto 

•jque .se insertará en ¡eí. Boletín 
Oficial Idel Estedo y en el Bote- 
fin Oficial 'de este provincia^ 
se. cita a 'José Montero Mar
tín, vecino que fué de Horna- 
chuelas, cuyas ¡demás circuías- 
üancias y AcOofll ^:aMdero se 
norata piara que en ¡el termino 
de ocho 'días, contados desde 
¡ei 'Siguiente ai 'id® Ea inserción 
?de| presente em ¡dichos periódi
cos ¡oficíalos y que seiau'hábíUieis,.
comparezcan personalmente o
por escrito paria ‘plegar y pro
bar en m  aepn¿a"ío qite estime

proocdente eá ¡ei ¡ex |>!é|di (:v Uí quió 
se instruye ton eí * núufcro "21 
del ¡año j.i)37, p^ra deciurar iad- 
xn i ni siraíl v¡a.m e; iie i a /re.sponsa- 
i)íiíd¡ad clv¿l. q.u;e se de i ya’ ¡Oxi? 
gí,r lú aüsh'Jj cí;í\i(} Ciy,W',Oím$* 
cia 'do tm o|K)s'i.ció-r': ;d iri uinfoí 
¡el(i  r,i<j '/jr*;\.oío (.>u'íii; aj c -
hlSido'h í[(vú de ::.u> .iputerío lú 
parará el ¿>orj-aicio U que írubi'Cu. 
SO ,fugar. “ ' ‘ ¡

.Diado m  Pendas a; id' do s e 
tiembre dp 1937,—Kafaiel p¡tu- 
Hr-6.—E f Secretólo íudíc^ag 
áé éo Unlm, . 7 s d f

3asitlago

Peters .Gustavo,,' cuy?d demás dr- 
circunstancias sy uescono-Gcn» proce-. 
Sad-y en ̂ el SunioriO: numero 218 de 
.1936* sobre estafa.

Comparecerá en el término dé d|eá 
días ante ei Juzgado de Instrucción 
de Santiago.̂  a ser reducido a prisión* 
bajo apercibimiento que 'de ]io hacer
lo sera declarado' rebelde.
. Santiago 6 de octubre de 1936.—- 
Jd Juez de Instrucción.—El Secreta- 
rio* Vicente Rey,

Pasin Noy a PalmirOj García Pasin,, 
fosé y García Taboada Daniel,-teuyas 
circunstancias' ¡se ignoran̂  procesado 
en el sumario número *232̂  de 1936c 
¡sobre robo j  hurto.

Comparecerán en el término de diez 
■días ante el Juzgado de Instrucción 
de Santiago, a ¡ser reducidos a prisión, 
bajo apercibimiento jjue de no hacer- 
ia serán declarados rebeldes.

Santiago 30 ele noviembre cíe 1936— 
El Juez de instrucción.—El Secreta
rio* Vicente Rey- "

Hombre Noya Baldomcro, de 24 
años* soltero,, albañil,; hijo de Do
mingo y Filomena, natural de esta 
ciudad y domiciliado ú 1 íimaiú̂ nte én 
Conjo* procesado ¡en. el sumario nú
mero 241 de 1936* sobre robo.  ̂

Comparecerá' en ei término de diez 
días ante Ji Juzgádo¡ de Instrucción 
de Santiago, a ser reducido a prisión, 
bajo apercibimiento que de no hacer
lo será declarado' rebelde.

Santiago 30 de noviembre de 1936-̂  
EÍ Juez de Insteucción.—El Secreta- 
riov Vicente Rey.

Silva Sánchez Antonio* hijo de Ra« 
nión y Dolores, de 16 años,, sojtenb 
peón* natural y vecino de esta da-, 
oad, procesado; en el sumario número 
211 de 1936* ¡sobre lesiones.
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Comparecerá en ti término de diez 
días arde ti juzgado de Instrucción- 
de Santiago,- a ¡>cr reducido a prisión, 
!:ajn apercibimiento que de no ..hacer
lo -icrá declarado rebelde.

Santiago 10 de octubre de 1936.—- 
H  juez de Instrucción.—El Secreta- 
rio, Vicente Rey.

Gutiérrez del Valle, Eouardo,' níjo 
de Peojro y María, -de 'JA años,, sol
tero, j,4yciiante,, natural ü-e Francia 
y vecino ,de Madrid, Gutiérrez Ortiz 
Manuel, íiijo de Angel y Pilar,, die 36 
año3, casado,, natural de Castro Ca¡- 
delas y vecino de León y Cáchelo 
Arinallór T liseo , hijo -de .Alejo y 
Teresa, tfe 32 años,, soltero, natural 
y vecino de Oijóti» procesado en el sumario numero 280 de 1936, sobre 
tentativa de estafa.

Comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Santiago; a ser reduélaos a prisión  
bajo apercibimiento que de no hacer
lo serán declarados rebeldes.

Santiago 28 ds noviembre de 1936— 
EL juez de Instrucción.—ES Secrela. 
rio, Vicente "Rey- >

Comía Secretario Siel Juzgado rdje Primeria Instancia ¡de SantiagoY ¡en virtud de lo ¡acordado por el señor Juez del partido en providencia de hoy dictada (en expediente que $é instruyó ¡en ¡este Juzg«dó_ ,aj Secretario propietario del juzgado Municipal de Verba don Lino García ¡Maqiueira para depuriar su ¡actuación. ofjiial, y conducta social y privada. entero ¡en forma a medio ¡de. e s ta  cédula a. dictio jasped tentado, que s© ¡encuéntra lausentc ¡c¡n. ignorado paradero,
■ que se le ha concedido" Vista de dicho expediente por término de ocho días, pudiondo examinar los cargos y proponer la; pruebas que considere ©opy»- nientes En su¡ descargo.Y para sn inserción ¡en ¡ej Boletín do Ja Provincia .expedido la presente ¡en Sftrüiego. í 

12 ds Mor/.:-- de 1927.—El" 3*> fcretario, Vicente Rey Barrluso
San S eb a stián

De Diego.. Valeriano -cuyo. $S gundo ¡apellido y demás cvrctftu laudas se ignoren, Go-mlcúladí últimamente ve G/euruik* par; doro. procesado por ateni-.-ido » lesión a la  Aulorió;id, .cíUiM ni 
m ero  131-1936.'Comparecerá en íM:mi;ao¡

diez ¡días ante ¡eí Juzgado id© Ins tracción ¡numero 2 de San Sebastián (Guipúzcoa) ¡a fin de notificarle ¡el auto de prodesanden 9b y prisión y ¡oonsiitulrla en tul estado. ¡y

Aldágo Eizajgufrre Carmela y Etum¡ Andrés." (natural .ido San Sebastián (¡Guipúzcoa), ¡de esta Ido .soltero y soltero, profesión 'jornalero y mecánico, de 21. y 23 ¡años respectivamente domiciliado últimamente ¡ep ignorado paradero., procesado por ¡el. delito de tenencia ilícita de ¡armas. causa número _6„ (Riep) ttcĵ  lafío 1936. sCompiairecerá: ¡en lérmlno dífl diez días ¡ante leí Juzgado ¡de Ins tracción numero 2 ¡de San Sebastián (Guipúzcoa) ¡a fin ¡de notificarle ¡el auto ¡de prodesian îen So y. prisiónjy. constituirle en tía! estado.

_  Baile Baile. Felisa^ natural TdB Nuales (Huesca), de estado soltera, profesión labores, d© 35 años, ¡estatura regular, píelo n:S- gro, domiciliada úlbmiamexfte ¡en ignorado paradero, procesada! por hurto número 17-1936.Comparecerá ¡en "término dlS diez días ¡ante ¡ef Juzgado de Ins tracción número 2 de S¡an Sebastián (Guipúzcoa) ¡a fin de notificarle ¡el auto de prodesiaimlen So y .prisión y constituirle en tal estado. V- 1

" Ruiz. Francisca, cuyo según do ¡apellido y demás circunstancias se¡ ignorad, de estado soltera, profesión sirvienta,, de óC ¡años de edad: ¡en ignorado, papa ¡dero„ procesada, por ¡estafa número 420-1936.¡Comparecerá ¡en térmiino¡ di diez días ante el Juzgado de Mí tracción número 2 de San S© badián (Guipúzcoa) a fin de notificarle el apto de prócesanm  $o V misión v ífansfclfcuiriejpn ta( estado. ¡ ’ l

' Stfil)oH-Escriclir 'Carmen, 'cuyas tic más cii’ounstancias ¡se ig imnan. ya ignorado paradero pro-cesada,, por estafa numen 41)4936. "• ¡
Conmarecerái lea lérmiifta ®

diez días ante ©I Juzgado- d© Ins tracción número 2 de San Sebastián (Guipúzcoa) a fin ¡do n-o- Jificarlc el auto de procjesairnlen io v,.prisión y coiustltuuic en W  ^pifado. , i

’ Narváiza Salsdmendi, Miguel natural do Vcrgara, de lijada  toasado. .de 48 ¡años de edad; domiciliado últimamente en esta ciudad, procesado por ¡estafla número 4314936.Comparecerá ¡en término d© diez días ante el Juzgado d© Ins tracción número 2 de S¡a¡n Sebastián (Guipúzcoa,) ¡a fi¡n de no- BCc^iJc el-¡auto de pro-ciesiamian lo  y prisión y constituirse en tía] Sgtado.

Domingo "PradíIIa, B-enltoí, batural ¡de Vilia Viudas (Piallem- cia), de ¡estado casado, profesión jornalero. Ide 66 años de edad, domiciliado úlíima-mien-r- le ¡en Pasajes de San Pedrox pro pesado por homicidio por iinpr.u den cía número 448-1936.Comparecerá ¡en término de diez días ante ¡el Juzgado ¡de Ins tracción número 2 de S¡an Sebastián (Guipúzcoa) a fin de notificarle ¡el ¡auto de prodesamlen lo  y prisión y constituirse ¿a tal estado. ¡ ,.

Uztaíra, Mercedes, Cuyo sógun Ho ¡apellido y demás circunstancias se Ignoran y Sánchez ,Ló- ¡pez  ̂Josefa, natural de Cohguj (M-urci-aj de ¡estado soltera, pro- lesión, sirvienta de 20 añ'os dí edad, hija de Jesús y d© Antonia. domiciliada últimamente en ignorado paradero,, procesado; por (hurto número 409-1936Comparecerán ¡en término di Hiez ¡días ante el Juzgado ¡de Ins tracción número 2 de San Se basfián (Guipúzcoa) ¡a fin de no  lifioarles ¡el a¡uto d© priocíesamlei to y prisión y  constituirse ¡en taj estado.

Torrjjos. Tomás ,ouyo según, do ¡apellido y demás cjrounslah tías se ignoran. <j,omlcília¡do ,úi (¡imamenfce ¡en ¡esta ciudad, ,pr< cesado por usurpación die f¡uj {¡iones númeM¡ 4144936,.
3 6 3 0



Boletín Oficial del Estado. -Burgos 1 de Octubre de 1937.-Num 348

<>mp«rem*á ien término 'ele 
diez días an te'el Juzgado do Ins 
fracción número 2 de Sán So- 
bastíán. (Guipúzcoa) ¡a fin de no
tificarle el «¡uto ule procesando’? 
lo y prisión y constituirse en tal 
instada.

Don Ignacio Orne y Vlnuesa; 
Juez Municipal de esta ciudad 
en funciones de Juez Decano 
¡de Instrucción Ida la misma 
y m Partido.
Por lia presente requisitoria 

y como comprendido ien el nú 
¡mero primero ¡del artículo 835 
de la Ley id© Enjuiciamiento Ctrl 
minial sé cita y llama la pautá 
Pofiia y Peña, de 21 taños d© 
edad, "soltera,, niaftiuî í de S!®- 
Biamán (Burgos), .bija de Goudu 
ío y María, con domicilio en él 
citado puebl;o, a fin de quia com 
piarezca ante este Juzgado sito 
en el Palacio da Justicia ¡dentro 
del término "de di©z dfas, .palia 
ser deducida a Prisión ten la 
causa fl.ua con ¡el ¿número 32 
de! corriente ¡aiñQv mfe bajío Sps 
fruyendo por iel; delito d© bur 
¡to. bajo apercibimíeñto de quC 
de no presentarse siefs ¡declara
do rebelde y le parará lenjpierjiui 
ció a que hubiere Jugar con 
arre'gjoi a la ley,

Al propio tiempo ruego y en 
dárgo a toldas l«s Autoridades 
y Agentes de la Policía judicial 
procedían a Ia Busca ffe 'Ifó usan 
clonada procesada. comunican 
do a este Juzgado caso de síer 
habida su ¡actúa1 residencia 

Diado en S¡a¡n Sebastián. b¡ 2f7 
de Noviembre de 1936. — El 
Juez Municipal;. Ignacio Orne 
y Vinuesa.—El Secretario Jo¡s!6 
M.a de Poternina

Santo Domingo de la 
Calzada

Don José Luis Ponce de Lieón 
y Belloso. Juez de Instrucción 
de Santo Domingo de Ja Gal
lada y su partido 

^Jd'ago saber: Que ©n ¡el sumía* 
rio que en este Juzgadol se ins
truye por incendio de unos pía 
jiamés sitos ¡en las ¡erais d© San 
Lázaro y cuyo sumario se seña 
la con "el número 48 de 1936. 
he acordado el providencia de 
esta fecha y a tenor de lo pre
venido ¡en él párrafo tercero d©l 
artículo 109 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, ofrecer' el 
procedimiento a la Compañía 
de Seguros Lá Catalana,, con do

¡raicilla social en Paseo dé Gra 
cía número 2, de la ciudad da 
Barcelona, por el siniestro oca 
rrido en esta población y lugar 
de referencia el ¡día 2 de sép- 
iieuibre próximo pasado, ha
biéndose ¡^lastrado un pajar y 
sufrido desperfectos ©n ¡el" Leja 
do el de don VictorS^no Marin 

Ayaja, que lo tenía asegura- 
do a -virtud de póliza número 
11530 de fecha 29 de Abril d© 
1934 y con efecto desd© 30 da 
labril de ¡dicho año basta íguial 
fecha ?■ 1944, siendo reempla
zo de ■ pólizas números 10.160
y 10.6 extendidos ai nombre 
del: ex, ssado, por un valor d© 
52.000. .̂eseta® y prima de se
guro de 133.50 pesetas; que los 
desperfectos sufridos los ¡e¡s¡tlm¡a 
en 150 pesetas . '

Dado ¡en Sonto Domingo ¡de 
la Calzadla la 23 de octubre día 
1936,—El Juez de Instrucción, 
Josa -Luis Ponce ida ©León.—El 
(Secretario... Vicente Hieras

Don José Luis Ponoa da Lieón 
. y Belloso. Juez de Instrucción
* de Santo Domingo de la Cal

zada y su partido
* Hago saber,: Que ¡en lef sumía- 
rio ,que ¡en ¡estl© Juzgado se iias- 
Iruye por daños, señaliado con 
el número 45 de 1936,, h© iacor 
dado ¡en providencia de ©sta fie 
cha, ¡dirigir ¡el presente edicto 
llamando ¡a, Lucio Leivia Riaua 
do. mayor de edad, soltero jor
nalero, Víctor Miurillo Gómez;, 
también mayor de edatí.v sol
tero, jorniajiero y a S©v©riño Cor 
cuera Diez,. también mayor, de 
¡edad. .sol-teróv jornalero y vieci 
nos todos de MerrámeRuri y 
cuyo ¡actual paradero sff’désco- 
nóoe. habiendo residido última 
mente ten M'errameljnri (Logro 
ño, l¡os cuales deberán compar© 
oer ¡ante'jest© Juzgado ¡á pries 
ta¡r declaración ¡en ni improrro
gable plazo de diez días.

Al; propio tiempo ruego y  en
cargo a la Guiadla Clyfl. polk 

, cía judicial y toda ¡diase'lde agen 
tes. así como a jas Autodidadeig 
tanto civiles como militares dé 
Cualquier ¡clase y jurisdicción 
que sean, procedan a su busca 
captura y conducción jioniéndo 
Jes ¡a mi disposición ¡en ¡él de
pósito municipal de ¡esja ciudad 
flue sustituye ¡a l¡a ¡antiguá cár
cel de e$tc Partido, bajo lapior- 
bibimleuto jde que si no com- 
piárecieren Hléntro del término 
que se ¡fias sCñala,. l©s parará‘©I

perjuicio a que hubiere lugar 
con ¡arreglo ¡a derecho ,

Dado en Santo Domingo do 
de 1936.—El Juez d© Instrucción 
lia Calzada la 24 de .diciembre 
Josc Luis Ponce (je León.—¿til 
Secretario. Vicente Hieras

Don José Luis Pono© de Lieón 
y,Belloso, Juez de Instrucción 

. de Santo Domingo de la Cal
zada y ¡su partido 
Hago saber: Qu-e ¡en (el sumar 

lio que ¡en este Juzgado- se ins
truye por incendio, señalado' 
coq^iel número 25 de 1936, h© 
acordado ¡en providencia de es
tá' fechSv insertar ¡el /pr¡esie¡tif;q 
©n el Boletín Oficial ¡de la Jun
ta Ide Defensa N¡acion¡al de Bur 
Ros ia efecto de ofrecer el pmor 
©eldimíento ¡a tenor ¡de Jo previa 
nido en ie| ¡artículo. 109 do la 
ley de Enjuiciamiento Crinjlnal 
¡a lia Compañía de Seguro¡s "Lla 
Niadonal. ramo de 'Ooniria®egu- 
ros, con domicilio sodai ¡en Mía 
drid, calle da Fuencaraai núm© 
to  68 segundo, pior el siniestro 
ocurrido ¡el idíá 22 de abril 'tile 
1936 lal' vecino da Encaray don 
Eloy Elias Uirfuefa,. ©w la casa 
üc su propiedad,, sita, en la 
lie die Miguel VílLanujCva7’ do la 
expresada vilja y quie s© halla 
bia asegurada por pójjkzá número 
11361 por diez ¡años, que’ habían 
«comenzado ¡el día julio dS 
Í933 y ¡el del contaasegúfo'por 
igual. plazo que Klabí® sido mía 
ciado el; día 8 de ¡entero del ¡áñlo 
ten curso por póliza número 
27.789, estando ¡al corriente ten 
di pago de las primas ¡de lia® 
Compañías de Seguro y con
traseguro . "l [
1 Dado ¡en 'Santo Domingo de 
la Calzada ¡a. 16 de Septiembre 
Ida 1936:—Ei Juez d© Instrucción 
José Luis Ponce da ©Lcón^El 
Socretario., Vicenta lleras

Don José Luis Ponce ¡de León 
y Belloso, Juez de Instrucción 

- ida Santo Domingo de Ia: C¡aX- 
, zftda y su partido

Hago’s,aber: Que ¡en ©I suma
rio que en est© Juzgado s© ins
truye por robo, señalado con 
el. número 26 de 1936, h© ¡aco/r- 
tliado llamar por edictos por ién 
minos ¡de ¡diez días a ¡dos quin
calleros, uno de ¡ellos alto, mo
reno, muy belludo*, con cami
sa íüzul, sin barbia m bigote, de 
ipios 29 años de edad y el otro 
'baja regordete con blusa y, d¡©

3631
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«nos 23 infi’o*,. iSrnIyo|ait)'fc3 y íál 
•ijiaroccr a.T:*'mbr¡o«l.orí-s, Jos ono- 
b s c< W) «t-T¡eo©i'áñ 'C;.n. ¡t>-,fjf’ Jii’,1:- 
pfíwlo ÍVU vi ti'nniifto do «lio*/, fife  
©oittofios a 'partir fie Ja |X(bh''a- 
cíúh 4(1 pre:r¿'-fc ©n oí R<>II,í¡n. 
Üfkíál fiel 1 :<(t().ílo Español. oim 
m.1. fin do roribúi1©::- doctoraciÓR 
'Jyfl|(; apercibimiento ¡fio q€¡0- s* 
no comfKtwcjfírain I©s panairá e| 
perjiuicio a qu© hubiere Ingas 
coja larnecHo a fierocKa 

Al propio tiempo ruego y ie¡n- 
cargo'a todas tes Autoridades, 
.tanto civiles como militares  ̂y 
demás Agentes fi© la policía Jo- 
ídicial, procedan a ja busca y 
caidura de referidos individuos 

caso de ser habidos.. los pon 
fhhi a mi disposición como iau- 
tures O' cómplices del delito .que 
se persigue: 1

Los otbjetos robados y^pren 
Has sustraídos son i;o3 siguieic 
tes. de la pertenencia de don 
Agustín Merino Morquecim, 
unos 14 juegos de cama, 10 ít* 
nejadas, una mantelería fie 12 
cubiertos.. otra de las llamadas 
de Rentería para doce oubier— 
tos. una mantelería en blanco 
con calados paría ¡oehoj dos jue 
gos de mianteles y servilletas pa 
na refresco^, para diez „un ©spa- 
din con mango de plata'' un án 
for,a de m e tal .. un salero antiguo 
de plata tallado, una coroná de 
la Virgen de plata con estrellas 
en los rayor. otra corona de 
plata doradla.'1' ún rosario de fi 
iignama con .cuentas de lambar, 
unos gemelos de beatroi, unas 
polainas de cuero rojo^ una ma 
ja bastón fuerte con contiena, 
Ide hierro y puño de cuero, do 
ce cucharitas de plata de pos
tre, tres de plata sobredorada.

Diado en Santo Domingoi de 
!¡a Calzadla a 23 de diciembre^le
1936.—El Juez de Instrucción 
José Luis Ponce de c¡ .uún̂ >-El 
Secretario^ Vicente .Hieras

Don José Luis Ponce ide León 
y .Bellos©, Juez de Instrucción 
de Santo Domingo ¡de la Cal
zada y su partido ¡

1 Hago s,aber: Que leu carta, or
den de Ja Superioridad dimanan 
fe de la c ausa que §e siguió ©a 
¡este Juzgado por muerte contra 
Jesús do Ja Puente Ortíz, natu
ral do Áranüa y vecino fió Bur
gos. se.flial.afia fiich® ciajpsá con 
el. número 21 d© 1932 y por no 
*ser hallado iem ei domicilio e- 
ignorarse el actual piárfifiero fiel 
e x p r e s a d o »  m n o t i f i c a  p e r  n . »

ídio del presienta quB i# Inscíríla 
•cu el Boletín Oficialfiel Estado, 
csjjufiol, que por auto de fe
cha 31 di.!; ngíísto ¡fie 193íi, s© 
declara rcáiiUdít te condena im- 
oatesta al,'iüuteriormiijutu filiado, 
por • ntoi babor ficliinqiiifi© d.u,- 
¡nanfc el plazo de susptenriMU.

Y a fin de que sirva fio |no!ií- 
'¡ficaciión ai Jesús de Ja Iluoiníie 
Ortiz de la remisión fie la co¡u- 
¡don.a fie wJBreincia, s© luaeé pú
blico por medio del presiento 
edicto. i 1 i 1 ’ I
' Diado ¡en Saínto Domingo do 
'lia Calzada ¡a 15 fie enero tí®
1937.—El Juez de Instrucción. 
José Luis Ponce fie lejjeúiu.jrEJ 
'Secretare» judio ai!.

'¿Don José Luis Ponce fie Lleóp 
y,Bellos©. Juez de Instrucción 
de Santo Domingo fie .Ja .Rai
zada y su partido 

i Hago‘ saber: Que en ©I suma
rio que en ©ste Juzgado, se. ins
truye por incendio, señalfefioi 
¡con ©1 número 40 fie ¡orden fiel 
lañfc ¡actual, hfe. (acordafio .por 
providencia fie ©sta fecha j  
virtud fie lo dispuesto en el úl
timo párrafo fiel artículo 109 
fie la ley fie ©niiiieJamiento cri
mina^ ofrecer él prodefilmieniaa 
}a lias Compañías fie Seguros Lia 
Unión y ¡el Fénix Español, por 
el siniestro ¡ocurrido c,n esta 
ciudad ¡el día 29 fie junio pró
ximo pasado, el vecino fie la 
msima Angel Sácz González, en 
un pajar sito ¡en Ja palle fief< 
Boato Jerónimo Hermosilla. nú
mero 31, asegurado por 2.500 
pesetas y.liSOU pesetas más pia
ra paja„ cebo. etc. según póliza 
número 30.259 y prima satisfe
cha de 29.70 péselas, habiendo 
comenzarlo el. seguro el 2 fi© 
marzo de 1931 y ¡durante diez 
todos. Que igualmente s© ofrez
ca el procedimiento al señor Le 
rente fio la 'misma Compañía 
por él propio hecho y siniestro 
la doña Lauroana Gárcíá, me- 

, filante pól;La número 28.251 pa
ra el edificio sito ¡en la calle fia 
Hermosilla. número 25 y 27, con 
suplemento tnedero ¡fia fecha 1.a 
Ifici junio ¡fie 1934, I« primera 
finca por valor de 3.000 pesetas 
y la segunda por. valor fie 4.000 
'poseías. i i .¡ ¡,.
' Por último que s© ¡oírezeja "bj 
'procedim:iento a temor fie lo iu- 
fiiciafio al señor Director Gené
rente fie l¡a Gampiañia fiie Segu
ros La Cata-tena ’ con domicilio 
social ¡en Barcelona, piasioioi fie 
"Gracia número 2. pop el ¡s$uie§«

tm  id-ej re terto^  ■ ocmuM-D m
i|u c®sb< :o unverô ; 23 úo ja 
liicl. ív. IIiürm<)fe|.Jl,íjav ide- id: ¡iriv 
Tijjíic.diad tfc: ,j OjSi6 'V.tü.gij.iñ-uái

hi icuiai m  h'axUbá áisicgu- 
ûrimda ch Lia. tJaitiii,a!u,á̂  sio;g.ú:a 

n ú m vm  10.132 de fecha 
de diccinbrie de 1(J30A por ¡diê  

|adusK ídeiidi.) icl capital toeg¡ur.í.t- 
ÜO: de 2.000 peseta^'y iialMudo^ 
éste y todos en iei¡ piagoi 'correa 
fe de i¡as pólizas. . .

Y piara .q*ue tenga lagar Id 
'tacordádo dirijo el ..pnesienlie paria,' 
que se daga púbdeo .y teiigam 
(oonoeiniieplo; a los efectos mr 
¡dieados, Insertáiiidosie en fil. BiOr 
licito de la jjiu|iita de ü'efen.sia 
/Niaiconal de B¡urgos, piaña quju 
)l¡egue por ¡este medio ia ciDiuor' 
cimiento de los interesados., y 
darsiei cumplimiento' a Jo orde
nado en el último páiTaib! del 
jairlíoulp anteriormente cítadoi.

Diado en Santo Domingo da 
lia Calzada a g-í ¡de septie.mb:ra da 
Josa Luis Ponce de aLeón^-Lll 
¿ie€nata¿iüw Vicenta

la ia ve ra  de ,!a Reina

Don Tomás Pérez Valiente y Mu-* 
fiiz, Juez municipal de esta cíu- 
iclad, en funciones tie juez de 
instruccidu de ia misma y su par 
tixlo.
Por ei presento se dita y llama 
vecino que fué d© esta ciudad 

Delfín Prietô  y cuyo actual para
dero se ignora, para que en ef tér
mino oa cinco dias comparezca to
te este Juzgado con eDiln de pies 
tar decliaracián en el sumario 12 
de 937 que se sigue por él delito 
de estafa',apercibido de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio 
Consiguiente y ia que Inibiere lugar 
en de- eeb f i

Diado ec Talavera de la Reina ¡$ 
¡9 de julio de 1937, — Tomás Pé
rez. — El secretario judicial, Mi
guel Alvarez. i t *) ¡’

Málaga

Jaime, Jiménez Salvador̂  naíur4l de 
Mijas? provincia de Málaga, de 41 
años de edad̂  domiciliado últimamen
te en Mijâ i estado casado, procesado 
en causa criminal por razón de su
puesto delito, compareoerá en térmi
no de diez días ante el comandante 
de Infantería don Aureliq fasero San- 
juan, Juez instructor dei JJuzgad® 
eventual militar n̂úmero 2, sito en la 
calle de San Juan de Letrán, 24.

Málaga 13 de julio d¡e 1937.—El 
Comandante Juez instructor* Aure
lio Casero .


